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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 228/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante la Sala en legal forma, mediante procurador 
y abogado, haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder quince 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril de 
2009.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el 
Director Gerente, Jaime Palop Piqueras. 
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ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 147/2009 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla y se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 

sede en Sevilla, la representación de doña María de las Nieves, 
doña María Josefa, don Juan Claudio Duque Acosta, doña Ma-
ría Elvira Duque Colomer y doña Elvira-María Colomer Vilela, 
en representación de don Regino-Ignacio Duque Colomer, ha 
interpuesto el recurso núm. 147/2009, contra resolución de 
la Consejera de Medio Ambiente denegatoria del derecho de 
reversión de terrenos correspondientes a las fincas expropia-
das en el término municipal de Zufre (Huelva), denominadas 
«Monte Soldado» y «La Agüita».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 147/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante la Sala en legal forma, mediante procurador 
y abogado, haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder quince 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril de 2009.- 
La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el Director 
Gerente, Jaime Palop Piqueras. 


